RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001616, Ent. N° 1526/15)

VISTO: el Oficio Nº 404/15 de fecha 11.03.15  y actuaciones adjuntas, remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 30/2012, convocada para el mantenimiento, reparación y construcción de estructuras en madera tratada, en espacios públicos del Departamento;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 786/2013 de fecha 29.01.13, Intendente adjudicó el procedimiento a firma Aliral S.A., gasto que fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 03.04.13, por considerar que se contravino lo dispuesto por los Artículos 48 Literal C), 64, 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F;

 2) que el Intendente reiteró el gasto por Resolución Nº 3832/2014 de fecha 15.05.14, y este Tribunal mantuvo las observaciones formuladas en acuerdo de fecha 18.06.14;
 3) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria, la Intendente, mediante Resolución Nº 10033/2014 de fecha 26.12.14 dispuso ampliar en un 100% la licitación de referencia, lo que ameritó observación de este Tribunal de fecha 04.02.15, por no contarse con disponibilidad presupuestal y por tratarse de un gasto que deriva de otro previamente observado por razones de procedimiento no subsanables;
 4) que por Resolución Nº 2089/2015 de fecha 06.03.15, la Intendente dispuso reiterar el gasto, expresando que resulta inaplazable insistir en la reiteración del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley  Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) d la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso de dicho gasto o pago;
2) que los argumentos esgrimidos en la Resolución de reiteración, no modifican los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 04.02.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada actuante.
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